CONTRATO NÚMERO 20181220
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE CONSULTEAM, SC, QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “CONSULTEAM”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. GERARDO ALBERTO GONZÁLEZ DÍAZ, Y POR LA OTRA LITH-KEM, S.A. DE C.V. QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LITH-KEM” REPRESENTADO POR EL SR. RAFAEL SAINZ SERRATOS, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.


DECLARACIONES

I.	“CONSULTEAM” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL:

A)	SER UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE DEBIDAMENTE CONSTITUIDA DE ACUERDO A LAS LEYES DEL PAÍS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 42,725 DE FECHA 25 DE MAYO DE 1999, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JAVIER CEBALLOS LUJAMBIO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 110 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

B)	QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA ESCRITURA PUBLICA DESCRITA EN LA DECLARACIÓN QUE ANTECEDE, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HASTA LA FECHA SUS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA.

C)	QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE DE CON990604LV1

D)	QUE TIENE SU DOMICILIO EN MARTE 103, DESPACHO 205, COLONIA GUERRERO, CP 06300 EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

E)	QUE CUENTA CON EL PERSONAL NECESARIO DEBIDAMENTE CAPACITADO Y LA INFRAESTRUCTURA TÉCNICA PARA PRESTAR LOS SERVICIOS A QUE SE OBLIGA EN EL PRESENTE CONTRATO, ASUMIENDO RESPECTO DE CADA UNO DE ELLOS, TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER PATRONAL, LIBERANDO DE TODA FORMA A “LITH-KEM” DE CUALQUIER OBLIGACIÓN A ESTE RESPECTO.

II.-    “LITH-KEM” DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL:

A)	SER UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE DEBIDAMENTE CONSTITUIDA DE ACUERDO A LAS LEYES DEL PAÍS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 20,529  DE FECHA 8 DE OCTUBRE DE 1970, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO FERNANDO G. ARCE, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 89 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

B)	QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA MISMA ESCRITURA PUBLICA DEL INCISO ANTERIOR, MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HASTA LA FECHA SUS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA.

C)	QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES BAJO LA CLAVE LKE701008IEA.

D)	QUE TIENE SU DOMICILIO EN CORUÑA NO. 146, COL. ALAMOS, CP 03400, CIUDAD DE MÉXICO.

E)	QUE TIENE LA NECESIDAD DE CONTRATAR A “CONSULTEAM” LOS SERVICIOS DE CÓMPUTO PARA EL USO DE UN SERVIDOR FÍSICO DEDICADO BAJO EL ESQUEMA DE “DISPOSITIVO COMO SERVICIO”, CONOCIDO EN LENGUA INGLESA COMO “DEVICE AS A SERVICE (DaaS)”. 
“
III.	EXPUESTO LO ANTERIOR AMBAS PARTES SE OBLIGAN DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:
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PRIMERA. DEFINICIONES: PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO, AMBAS PARTES ENTIENDEN COMO SIGUE LOS SIGUIENTE TÉRMINOS:

INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN (T.I.). SON LOS COMPONENTES DE HARDWARE Y SOFTWARE QUE CONSTITUYEN LA PLATAFORMA DE OPERACIÓN DE LA INFORMACIÓN DIGITAL DE UNA ORGANIZACIÓN: COMPUTADORAS, MONITORES, IMPRESORAS, CABLEADOS, ROUTERS, SWITCHES, SERVIDORES, LAPTOPS, SISTEMAS OPERATIVOS, PROGRAMAS Y OTROS COMPONENTES NECESARIOS PARA MANIPULAR LA INFORMACIÓN DIGITAL.

INCIDENTE. ES UN ACONTECIMIENTO NORMALMENTE INESPERADO QUE MODIFICA O TIENDE A MODIFICAR LA OPERACIÓN NORMAL DE UNO O VARIOS COMPONENTES DE LA INFRAESTRUCTURA DE T.I.

SEVERIDAD. ES EL NIVEL DE IMPACTO NEGATIVO QUE EL INCIDENTE ESTÁ CAUSANDO EN LA PRODUCTIVIDAD DE LA EMPRESA. UN NIVEL DE SEVERIDAD CERO ES EL NIVEL DE IMPACTO MÁS ALTO E IMPLICA QUE TODA LA EMPRESA SE ESTA VIENDO AFECTADA. UN NIVEL DE SEVERIDAD TRES ES EL NIVEL DE IMPACTO MÁS BAJO E IMPLICA QUE SOLO UN USUARIO ESTÁ SIENDO AFECTADO DE FORMA MENOR.

PRIORIDAD. ES EL NIVEL DE URGENCIA CON LA QUE SE REQUIERE ATENDER UN INCIDENTE. UN NIVEL DE PRIORIDAD CERO IMPLICA UNA ALTA URGENCIA, UN NIVEL DE PRIORIDAD TRES IMPLICA UN INCIDENTE QUE PUEDE SER ATENDIDO DE MANERA PROGRAMADA.

SOPORTE TÉCNICO A INFRAESTRUCTURA DE T.I.. ES EL SERVICIO OTORGADO A TRAVÉS DE UNA O VARIAS PERSONAS CON CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS EN INFRAESTRUCTURA DE T.I.; QUE ENTIENDE, DIAGNÓSTICA Y SOLUCIONA INICIDENTES QUE SE PRESENTAN EN DICHA INFRAESTRUCTURA.

SOPORTE TÉCNICO A APLICACIONES. ES EL SERVICIO OTORGADO A TRAVÉS DE UNA O VARIAS PERSONAS CON CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS EN LA OPERACIÓN DE UNA APLICACIÓN DE SOFTWARE ESPECÍFICA;  QUE ENTIENDE, DIAGNÓSTICA Y SOLUCIONA INICIDENTES QUE SE PRESENTAN EN LA PARTE APLICATIVA DE DICHA APLICACIÓN ESPECÍFICA.

SERVIDOR DEDICADO. ES LA COMPUTADORA QUE SE USARÁ ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA ALOJAR LAS APLICACIONES Y DATOS DEL CLIENTE.

DATOS DEL CLIENTE. SON TODOS LOS ARCHIVOS DE INFORMACIÓN ALOJADOS EN EL SERVIDOR DEDICADO.

INFRAESTRUCTURA COMO SERVICIO (IcS). SON SERVICIOS DE CÓMPUTO ESCALABLES SOBRE DEMANDA PROPORCIONADOS SOBRE INTERNET PARA PROPÓSITOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE DATOS, USO DE APLICACIONES Y TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN.

DISPOSITIVO COMO SERVICIOS (DcS). SON LOS SERVICIOS DE CÓMPUTO SOBRE DEMANDA PROPORCIONADOS A TRAVÉS DE INTERNET PARA PROPÓSITOS DE PROCESAMIENTO Y ALMACENAMIENTO DE DATOS. 

USUARIO FINAL. ES LA PERSONA AUTORIZADA POR EL CLIENTE PARA USAR LOS RECURSOS DEL “DcS”. LOS USUARIOS FINALES PUEDEN SER EMPLEADOS O PERSONAL EXTERNO AL CLIENTE. LOS USUARIOS FINALES PUEDEN SER DE TIPO ADMINISTRATIVO U OPERATIVO.

USUARIO ADMINISTRADOR. ES UN USUARIO FINAL DESIGNADO POR EL CLIENTE QUE ESTÁ UTORIZADO PARA TENER ACCESO AL “DcS” CON PRIVILEGIOS TOTALES DE ADMINISTRACIÓN.

SEGUNDA. OBJETO: “CONSULTEAM” PROPORCIONARÁ A “LITH-KEM” EL SERVICIO DE “DcS” DE UN SERVIDOR FÍSICO DEDICADO CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:
· Procesador Intel Xeon o Core i7 de 3.0 Ghz o mayor.
· 16 Gb de memoria RAM.
· Un disco duro de estado sólido de 240Gb.
· Sistema Operativo Windows Server 2016 Essentials. Incluye quince licencias de usuario de red y veinte licencias de acceso a escritorio remoto.
PARA EL ACCESO Y LA CONECTIVIDAD AL SERVICIO “DcS” “CONSULTEAM” PROPORCIONARÁ A “LITH-KEM” LA SIGUIENTE “IcS” DE FORMA COMPARTIDA:
· Dos enlaces de Internet de 30Mbps y de 10Mbps respectivamente.
· Acceso por escritorio remoto a través de dos dominios dinámicos: lith-kem1.dyndns.biz:11 y lith-kem2.dyndns.biz:11.
· Un UPS con 6 horas de respaldo en caso de corte de energía eléctrica.
· Un Router  para controlar el acceso y seguridad de red.
· Un Switch para facilitar la conectividad con otros dispositivos que puedan requerirse.


TERCERA. USO DEL “DcS” Y LA “IcS”: “LITH-KEM” ES RESPONSABLE DE ENTRENAR A SUS USUARIOS ORDINARIOS Y ADMINISTRATIVOS EN EL USO DE LOS RECURSOS PARA REALIZAR LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y OPERATIVAS EN EL “DcS”, POR LO QUE “CONSULTEAM” NO ES RESPONSABLE DEL USO DEFICIENTE, INADECUADO O DOLOSO QUE LOS USUARIOS FINALES DE “LITH-KEM” REALICEN EN EL “DcS” O EN LA “IcS” DEJANDO A “CONSULTEAM” A SALVO DECUALQUIER RESPONSABILIDAD DE DICHAS ACCIONES.
ES RESPONSABILIDAD DE “LITH-KEM” CONTAR CON LAS LICENCIAS DE USO DE TODOS LOS PROGRAMAS QUE DESEEN INSTALAR EN EL “DcS” SALVO LAS ENUNCIADAS EXPLICITAMENTE EN LA CLAÚSULA SEGUNDA. “CONSULTEAM” NO ESTA OBLIGADO A INSTALAR O REINSTALAR SOFTWARE EN EL “DcS” CUYA LEGALIDAD NO ESTE COMPROBADA. 
“LITH-KEM” USARÁ LOS SERVICIOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA PROPÓSITOS DE NEGOCIO PROPIOS, POR LO QUE 
I) NO PUEDE VENDER, RE-VENDER, RENTAR, LICENCIAR, DISTRIBUIR, COMPARTIR, O TRASLADAR LOS SERVICIOS DEL “DcS” O “IcS” A UN TERCERO.
II) NO PUEDE APLICAR INGENIERÍA EN REVERSA O DECOMPILACIÓN DE CÓDIGO A FIN DE DESCUBRIR CÓDIGO FUENTE DEL SISTEMA OPERATIVO, SUBSISTEMAS Y APLICACIONES.
III) NO PUEDE DISTRIBUIR O ALMACENAR INFORMACIÓN ILEGAL O ALOJAR Y EJECUTAR APLICACIONES CON CÓDIGO MALICIOSO.
IV) NO PUEDE ENVIAR CORREOS CON CÓDIGO MALICIOSO.
V) NO PUEDE INTENTAR ACCESOS NO AUTORIZADO A LOS RECURSOS.
VI) NO PUEDE INTENTAR CAMBIAR LA CONFIGURACIÓN DE CUALQUIER DISPOSITIVO QUE FORME PARTE DE LA “IcS”.

CUARTA. RENDIMIENTO DEL “DcS:. “CONSULTEAM”, EN BASE A SU EXPERIENCIA, HA DETERMINADO LAS CARACTERÍSTICAS QUE DEBE CUMPLIR EL “DcS” PARA ALCANZAR LOS SIGUIENTES TIEMPOS DE RESPUESTA:
1. INICIO DE PROGRAMAS ASPEL MENOR A 30 SEGUNDOS.
1. TIEMPO DE RESPUESTA DE PROGRAMAS ASPEL EN LISTAS (CLIENTES, FACTURAS, PÓLIZAS, ETC.) MENOR A 10 SEGUNDOS.
1. TIEMPO DE RESPUESTA DE PROGRAMAS ASPEL EN REPORTES MENOR A 45 SEGUNDOS. LA MAYORÍA DE LOS REPORTES SE EJECUTAN EN POCO TIEMPO, SIN EMBARGO, ÉSTE TIEMPO DE RESPUESTA SE CONSIDERA PARA LOS MÁS PESADOS Y QUE EXPERIMENTAN CONCURRENCIA (VARIAS PERSONAS LOS EJECUTAN A LA VEZ).

LOS TIEMPOS DE RESPUESTA DEBEN SER INHERENTES AL RENDIMIENTO DEL SERVIDOR, ES DECIR, LA DEGRADACIÓN DEL SERVICIO NO DEBE CORRESPONDER A OTROS FACTORES COMO LA CALIDAD O VELOCIDAD DE UNA CONEXIÓN A INTERNET O A UNA FALLA PROPIA DE LOS PROGRAMAS ASPEL. EN LOS CASOS DE DEGRADACIÓN DEL SERVICIO POR OTROS FACTORES, “CONSULTEAM” TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE DEMOSTRAR QUE ASÍ ES.

LA DEGRADACIÓN DEL SERVICIO DEBE DE SER EXPERIMENTADA POR TODOS LOS USUARIOS. SI SÓLO UN GRUPO DE USUARIOS MENOR AL 30% EXPERIMENTA LA DEGRADACIÓN DEL SERVICIO DEBE CONSIDERARSE COMO UNA FALLA PARCIAL QUE DEBE ANALIZARSE Y RESOLVERSE COMO UN INCIDENTE.

EN CASO DE QUE LOS TIEMPOS DE RESPUESTA ANTES DESCRITOS NO SE LOGREN DEBIDO A LAS CARACTERÍSTICAS DEL “DcS”, “CONSULTEAM” SE COMPROMETE A ESCALAR LAS CARACXTERÍSTICAS DEL SERVIDOR PARA LOGRARLO.

QUINTA. USUARIO ADMINISTRADOR: “LITH-KEM” DESIGNA A LA SRTA. LEONOR BOBADILLA COMO EL USUARIO FINAL ADMINISTRADOR, POR LO QUE “CONSULTEAM” DEBERÁ ENVIAR AL CORREO ELECTRÓNICO l.bobadilla@lith-kem.com.mx LAS CREDENCIALES INICIALES DEL USUARIO “Administrador” DEL “DcS”. “LITH-KEM” A TRAVÉS DE LA SRTA. LEONOR BOBADILLA PODRÁ PROPORCIONAR LAS CREDENCIALES DEL USUARIO ADMINISTRADOR A UN TERCERO PARA LOS PROPÓSITOS QUE CONVENGAN A “LITH-KEM” Y DEJANDO A SALVO A “CONSULTEAM” DE CUALQUIER MAL USO POSTERIOR.

SEXTA. RESPUESTA A INCIDENTES: “LITH-KEM” DEBERÁ REPORTAR POR ESCRITO LOS INCIDENTES QUE SE PRESENTEN  RELACIONADOS A LA DISPONIBILIDAD O MAL FUNCIONAMIENTO DEL “DcS” O “IcS” AL CORREO ELECTRÓNICO st01@protecnia.com. “CONSULTEAM” ESTÁ OBLIGADO A PROPORCIONAR LA RESPUESTA Y EL SOPORTE TÉCNICO NECESARIOS PARA RESOLVER LOS INCIDENTES Y ASEGURAR EL 95%  DE DISPONIBILIDAD DEL “DcS” DE LUNES A DOMINGO DE 9:00 A 18:00 HORAS.

SÉPTIMA. RECUPERACIÓN DEL “DcS”: “CONSULTEAM” ES EL ÚNICO RESPONSABLE DE PROPORCIONAR LA INFARESTRUCTURA, PROCEDIMIENTOS Y PROTOCOLOS PARA RECUPERAR EL “DcS” Y/O LA “IcS” EN CASO DE FALLA Y PONER A DISPONIBILIDAD DE “LITH-KEM” LOS RECURSOS ACTUALIZADOS AL MOMENTO DE LA FALLA.

OCTAVA. DATOS DEL CLIENTE: “LITH-KEM” ES EL ÚNICO RESPONSABLE DE TODOS LOS ASPECTOS DE MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE SUS DATOS INCLUYENDO SU CONTENIDO, CALIDAD, INTEGRIDAD, ALOJAMIENTO Y ACTUALIDAD. EN EL PRESENTE CONTRATO “LITH-KEM” HA DECIDIDO NOMBRAR A “CONSULTEAM” COMO LA ENTIDAD RESPONSABLE DE RESPALDAR LOS DATOS ALOJADOS EN EL SERVIDOR Y VERIFICAR REGULARMENTE SU INTEGRIDAD. 
LOS RESPALDOS VIGENTES REALIZADOS POR “CONSULTEAM” PERMANECERÁN EN SU PODER Y “LITH-KEM” PODRÁ SOLICITARLOS EN CUALQUIER MOMENTO POR ESCRITO A TRAVÉS DEL USUARIO ADMINISTRADOR.
A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, YA SEA EN EL PERIODO COMPLETO ESTABLECIDO O ANTES, “CONSULTEAM” ENTREGARÁ A “LITH-KEM” LOS RESPALDOS MÁS RECIENTES EN DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO PROPIEDAD DE “LITH-KEM”. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE “CONSULTEAM” PRESERVE LOS RESPALDOS MÁS RECIENTES POR UN PERIODO MÁXIMO DE 30 DÍAS, TRANSCURRIDO ESE PERIODO “CONSULTEAM” PODRÁ ELIMINAR TODOS LOS RESPALDOS DE LOS DISPOSITIVOS DE SU PROPIEDAD. “CONSULTEAM” PODRÁ ELIMINAR LA INFORMACIÓN ALOJADA EN EL “DcS” UN DÍA DESPUÉS DE LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO Y HABIENDO ENTREGADO LOS ÚLTIMOS RESPALDOS A “LITH-KEM”. 

NOVENA. ACTUALIZACIONES: “LITH-KEM” RECONOCE QUE LOS SISTEMAS Y SUBSISTEMAS QUE CONFORMAN EL “DcS” Y LA “IcS” PUEDEN TENER ACTUALIZACIONES DE SOFWARE Y HARDWARE POR LO QUE ESTÁ DE ACUERDO EN QUE “CONSULTEAM” PUEDA ACTUALIZAR DICHOS COMPONENTES SIEMPRE Y CUANDO BENEFICIEN EL DESEMPEÑO DE LOS SERVICIOS MOTIVO DE ESTE CONTRATO. EN CASO DE QUE SE IDENTIFIQUEN ACTUALIZACIONES QUE EN LUGAR DE BENEFICIAR AFECTEN LOS SERVICIOS, “CONSULTEAM” ESTARÁ OBLIGADO A REGRESAR LOS CAMBIOS PARA OFRECER EL MISMO RENDIMIENTO QUE SE TENÍA ANTES DEL CAMBIO.

DÉCIMA. PROPIEDAD INTELECTUAL: EL SERVICIO MOTIVO DE ESTE CONTRATO SERÁ DESARROLLADO POR “CONSULTEAM” UTILIZANDO SU INFRAESTRUCTURA, HERRAMIENTAS, TÉCNICAS Y EXPERIENCIA EN FUNCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DE “LITH-KEM”. POR TAL RAZÓN, “CONSULTEAM” Y “LITH-KEM” CONVIENEN EN QUE LAS METODOLOGÍAS, PROCEDIMIENTOS, PROGRAMAS Y HERRAMIENTAS UTILIZADOS POR “CONSULTEAM” COMO APOYO A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SON PROPIEDAD DE “CONSULTEAM”. 
TODA LA DOCUMENTACIÓN RESPECTO A LA ESTRATEGIA, OPERACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y PROCESOS OPERATIVOS DE “LITH-KEM”, ES PROPIEDAD DE “LITH-KEM”. 
EL CÓDIGO FUENTE DE LAS HERRAMIENTAS DE SOFTWARE, PROGRAMAS O SISTEMAS DE INFORMACIÓN DESARROLLADOS BAJO ESTE CONTRATO SERÁN PROPIEDAD DE “CONSULTEAM” SALVO AQUELLOS QUE PREVIAMENTE HAYAN SIDO DEFINIDOS EN UN ACUERDO MUTUO DE LAS PARTES POR ESCRITO COMO PROPIEDAD DE “LITH-KEM”. 
TODOS LOS DOCUMENTOS, PROCEDIMIENTOS, MÉTODOS, PROGRAMAS O CUALQUIER OTRO TIPO DE PROPIEDAD INTELECTUAL PROPIEDAD DE “CONSULTEAM” SERÁ INTRANSFERIBLE. 
“CONSULTEAM” OTORGA A “LITH-KEM” LICENCIA DE USO PERMANENTE PARA TODAS LAS HERRAMIENTAS DE SOFTWARE, PROGRAMAS O SISTEMAS DE INFORMACIÓN DESARROLLADOS BAJO ESTE CONTRATO CON LA FINALIDAD DE QUE CONTINÚE USÁNDOLOS EN SU PROPIO BENEFICIO.   NO PODRÁ VENDERLOS, PUBLICARLOS, CEDERLOS O DISPONER DE ELLOS CON O SIN FINES DE LUCRO DIRECTO EN NINGUNA FORMA, YA SEA TOTAL O PARCIAL, SIN LA APROBACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE “CONSULTEAM” Y DEL PAGO DE DERECHOS QUE CORRESPONDA Y ACUERDEN AMBAS PARTES. EN CASO CONTRARIO, “LITH-KEM” SERÁ RESPONSABLE DE LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS A “CONSULTEAM”.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD: EN EL DESARROLLO DEL SERVICIO “CONSULTEAM” PODRÍA TENER ACCESO A INFORMACIÓN SENSIBLE DE LA ESTRATEGIA DE NEGOCIOS Y OPERACIÓN DE “LITH-KEM”. ESTA INFORMACIÓN ES PROPIEDAD DE “LITH-KEM” POR LO QUE “CONSULTEAM” SE COMPROMETE A TRATAR ESTA INFORMACIÓN DE MANERA CONFIDENCIAL Y SE OBLIGA A PROTEGERLA CON EL MISMO CUIDADO Y DISCRECIÓN CON QUE PROTEGE SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y SE OBLIGA A NO DIVULGARLA A TERCEROS DE NINGUNA MANERA, SALVO EN CASOS EXCEPCIONALES Y NECESARIOS, CON LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE “LITH-KEM”. 
DE LA MISMA FORMA, “LITH-KEM” PODRÍA TENER ACCESO A INFORMACIÓN SENSIBLE DE METODOLOGÍAS Y PRÁCTICAS DE CONSULTORÍA Y ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TENCNOLOGÍA DE INFORMACIÓN DE “CONSULTEAM”. “LITH-KEM” SE COMPROMETE A TRATAR ESTA INFORMACIÓN, PROPIEDAD DE “CONSULTEAM” DE MANERA CONFIDENCIAL Y SE OBLIGA A PROTEGERLA CON EL MISMO CUIDADO Y DISCRECIÓN CON QUE PROTEGE SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y SE OBLIGA A NO DIVULGARLA A TERCEROS DE NINGUNA MANERA SALVO EN CASOS EXCEPCIONALES Y NECESARIOS, CON LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE “CONSULTEAM”.  

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA: LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DE DOS AÑOS A PARTIR DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2018 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA: AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE ESTE CONTRATO ES POR UN PERIODO PREVIAMENTE ACORDADO Y CON UN PERIODO FORZOSO DE CUATRO MESES. A PARTIR DEL QUINTO MES, “LITH-KEM” PODRÁ DAR POR TERMINADO EL SERVICIO SI ASÍ CONVIENE A SUS INTERESES SIN NINGUNA PENALIZACIÓN POR PARTE DE “CONSULTEAM” Y SIN LA NECESIDAD DE EXPRESAR LAS RAZONES DE LA TERMINACIÓN. DE LA MISMA MANERA “CONSULTEAM” PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO A PARTIR DEL QUINTO MES SIN NINGUNA PENALIZACIÓN POR PARTE DE “LITH-KEM” Y SIN NECESIDAD DE EXPRESAR LAS RAZONES DE LA TERMINACIÓN. AMBAS PARTES CONVENEN QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE DECIDA DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO DE MANERA ANTICIPADA DEBERÁ HACERLO POR ESCRITO CON AL MENOS 30 DÍAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA EFECTIVA DE CANCELACIÓN.

DÉCIMA CUARTA. PRECIO: EL SERVICIO DESCRITO EN ESTE CONTRATO TIENE UN VALOR POR MES EN LOS PRIMEROS DOCE MESES DE $5,250.00 (CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DE $ 5,512.50 (CINCO MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 50/100) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR LOS ÚLTIMOS DOCE MESES.
 
DÉCIMA QUINTA. FORMA DE PAGO. “LITH-KEM” SE OBLIGA A PAGAR EL PRECIO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA OCTAVA, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, LOS DÍAS 15 DE CADA MES O EL DÍA HÁBIL MÁS CERCANO. “CONSULTEAM” PRESENTARÁ LA FACTURA CORRESPONDIENTE LOS PRIMEROS 5 DÍAS DE CADA MES. “LITH-KEM” NO PODRÁ DETENER BAJO NINGÚN CONCEPTO EL PAGO DEL PRESENTE SERVICIO, SI LO HICIERE SE COMPROMETE A INDEMINIZAR A “CONSULTEAM” CON UN 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL VALOR DE LA FACTURA POR CADA 30 DÍAS DE RETRASO EN EL PAGO. “CONSULTEAM” PODRÁ DESHABILITAR EL ACCESO AL “DcS” MOTIVO DE ÉSTE CONTRATO A PARTIR DEL DÍA 45 DE RETRASO Y ACTIVARLO HASTA QUE “LITH-KEM” CUBRA LOS PAGOS ATRASADOS Y LAS INDEMNIZACIONES CORRESPONDIENTES. SI EL ATRASO DEL PAGO DE UNA O MÁS FACTURAS SE PROLONGA POR MÁS DE 60 DÍAS, “CONSULTEM” TENDRÁ EL DERECHO DE ELIMINAR LOS DATOS DEL CLIENTE DEL “DcS” PARA LIBERAR RECURSOS Y PONERLOS A DISPOSICIÓN DE OTRO CLIENTE.

DÉCIMA SEXTA. CAMBIOS EN LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DEL PAÍS. AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO QUE; EN EL CASO DE QUE SE PRESENTE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CONDICIONES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: 
A) UN INCREMENTO EXTRAORDINARIO EN AL SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO,
B) UNA DEVALUACIÓN DEL PESO FRENTE AL DÓLAR MAYOR DEL 20% (VEINTE POR CIENTO),
C) UNA INFLACIÓN ACUMULADA SUPERIOR AL 5.0% ANUAL;
EL PRECIO PACTADO PODRÁ SER MODIFICADO EN LA FECHA Y MONTO QUE AMBAS PARTES ESTABLEZCAN DE MUTUO ACUERDO. ESTA MODIFICACIÓN DEBERÁ QUEDAR ASENTADA EN UN ANEXO DEL PRESENTE CONTRATO Y FIRMADA POR LOS REPRESENTANTES Y TESTIGOS DE AMBAS PARTES. EN CASO DE QUE NO SE LLEGUE A UN ACUERDO SATISFACTORIO “CONSULTEAM” PODRÁ PROCEDER SEGÚN LO ESTABLECE LA CLAÚSULA DÉCIMO SEGUNDA.

DÉCIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL: “LITH-KEM” Y “CONSULTEAM” SON PARTES CONTRATANTES TOTALMENTE INDEPENDIENTES, POR LO TANTO, NO EXISTE NINGUNA RELACIÓN OBRERO - PATRONAL ENTRE ELLAS, QUEDANDO ENTENDIDO QUE SOLAMENTE “CONSULTEAM” ES RESPONSABLE DEL PAGO A SU PERSONAL, ASÍ COMO DE LOS DEMÁS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL TRABAJO QUE REALICEN SUS TRABAJADORES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. POR LO TANTO “LITH-KEM” NO PODRÁ SER CONSIDERADO COMO RESPONSABLE DE LO ANTES MENCIONADO Y “CONSULTEAM” SE OBLIGA A SACARLO EN PAZ Y A SALVO DE CUALQUIER JUICIO O RECLAMACIÓN QUE SE INTENTE EN SU CONTRA POR PARTE DE EMPLEADOS DE “CONSULTEAM” Y A REMBOLSAR LOS GASTOS QUE “LITH-KEM” EROGUE POR LOS CONCEPTOS ANTES MENCIONADOS.

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS: AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE “LITH-KEM” Y DE “CONSULTEAM” CONTENIDOS EN ESTE CONTRATO SERÁN INTRANSFERIBLES, EN CONSECUENCIA, NINGUNA DE LAS PARTES PODRÁ VENDERLOS O CEDERLOS EN NINGUNA FORMA, YA SEA TOTAL O PARCIAL, SIN LA APROBACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE LA OTRA PARTE. EN CASO CONTRARIO, LA PARTE QUE INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE ESTA CLÁUSULA SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A LA OTRA PARTE.

DÉCIMA NOVENA. CONTRATACIÓN DE EMPLEADOS. AMBAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN NO OFRECER EMPLEO A CUALQUIER PERSONAL DE LA OTRA PARTE INVOLUCRADO EN EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, POR UN PERIODO DE UN AÑO A PARTIR DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DE ESTE CONTRATO, EXCEPTO QUE LAS PARTES LLEGUEN A UN PREVIO ACUERDO POR ESCRITO. EN CASO DE QUE CUALQUIERA DE LAS PARTES INCURRA EN LA VIOLACIÓN A ÉSTA CLAUSULA, LA PARTE AFECTADA TENDRÁ EL DERECHO DE EXIGIR UN PAGO DE INDEMNIZACIÓN DE 3 MESES DE SUELDO DEL PERSONAL CONTRATADO POR LA OTRA PARTE.

VIGÉSIMA. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO: PARA TODO LO RELATIVO A LA INTERPRETACIÓN Y AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, QUE SERÁN LOS ÚNICOS COMPETENTES PARA CONOCER DE CUALQUIER JUICIO O RECLAMACIÓN DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, RENUNCIANDO A CUALQUIER FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRO MOTIVO, Y SEÑALAN COMO SUS RESPECTIVOS DOMICILIOS CONVENCIONALES PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES QUE DEBAN HACÉRSELES AUN LAS PERSONALES O EN CASO DE JUICIO, LOS SIGUIENTES:

	“CONSULTEAM”						“LITH-KEM”
	
MARTE 103-205						CORUÑA NO. 146
COLONIA GUERRERO					COLONIA ÁLAMOS
C.P. 06300, CDMX.					C.P. 03400, CDMX. 
TEL:  (55) 3946-0430 					TEL. (55) 5519-8810

ENTERADAS LAS PARTES DEL ALCANCE Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN AL MARGEN DE TODAS LAS PÁGINAS Y AL CALCE, POR DUPLICADO, EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2018.

“LITH-KEM”						“CONSULTEAM”
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__________________________________________			_____________________________________
SR. RAFAEL SAINZ SERRATOS					LIC. GERARDO ALBERTO GONZÁLEZ DÍAZ
REPRESENTANTE  LEGAL						REPRESENTANTE LEGAL

					   TESTIGOS




_________________________________________			 ______________________________________
SRTA. LEONOR BOBADILLA					LIC. ROSA ISABEL LÓPEZ MONTESINOS
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